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San Lorenzo Lustiiiiano obispo.

Las cuarenta horas están en la iglesia de la casa de Caridad : se reser­
va á las siete.

Sale el s o l  á  t a s  5 h .  84 m .  ; y  se p o n e  i  l a s  6  h .  2O i b .

jOias horas. Termtímetro. Barómetro. Vientos y Atmósfera.
í 3 i r  noche. 17 erad. 3 28 p. 2 l. 8 0 . sereno.

4 C manana. l6  3 28 2 9 N. 0 . nubecillas.
id. 2 tarde. 20 3 28 3 S. 0 . ídem.

Orden de ¡a plaza, —  5 e r i i / c i o  militar para el 6 de setiembre. 

Guardia de Atarazanas,

su comandante el curo-Batallón de Sres. oficiales 
Bel D, Luis Creseini.

El Teniente de Rey , segundo 'Comandante , Barón de Biure.

ESPAISA.

M álaga  i g  d e  agosto.

D. Metiuel de L.mcha , teniente coronel de los ejércitos nacionales 
y comandante <lc la columna q u e  salid de esta ciudad c b  persecu ion d e  

facciosos para la Sierra con fecha 16 del corriente uie dice lo siguien­
te desde Farajan.

La insurrección ha sido rid/cula en toda la fuerza del término , y

conyence hasta la evidencia la ninguna disposición que hay pora ella en
la Sierra , y la cortísima influencia de los Tinocos , de los Aguilares drc. 
que se nos pintaban como los árbitros de todos estos pueblos ; la prue­
ba de todo esto se saca dcl cortísimo número de los facciosos, que ja­
mas han llegado á ciento , y estos mal armados , sin municiones y sin
medios. El Provincial' de Ronda ha manifestado su escelente espíritu, n» 
adhiriéndose á ellos sino un sargento fanático por la religión ; y en ge­
neral solo unos cuantos partidarios , á quienes les fastidiaba la in.iccion 
y la falla de dinero, con dos clérigos ignorantes 6 inmorales son los que 
han formado esta csirav.agante farsa. Los serviles se prometían mucho de 
®!la , porque se acordab.an del tiempo de los franceses, sin pensar que 
no es toda la Sierra la que obra ahora , ni tienen un ejército’ en que 
apoyarse; insisto en la idea de que los Serranos no baa tomado parte  ̂ por­
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que desde el i.« hasta el 7 ,  que rué el ilia de nuestros pnmcros en­
cuentros . tuvieron tiempo para ello. La columna de mi mando ha te­
nido la fortuna de contrihuir á la dispersión principal,  y ahora al ar­
resto de los mas ilelincuentes. Ayer cojímos al eclesiástico D. Juan de 
Gozar , hijo de este mismo pueblo , que está en una consternación es- 
traonlinaria con tal acontecimiento : maldicen á los autores de la cons­
piración , que miran como los seductores de este clérigo y de los de­
mas ilusos que los han seguido."

Posteriormente he recibido partes de les alcaldes constitucionales de 
los pu-blos de la Serranía. Estos aseguran terminantemente, que d es- 
ccpcion de seis a ocho busos que siguen á los cuatro cabecillas Águi- 
lar , Tinoco, Mateos y R esillos, todos los demas se han retirado á sus 
casas luego que se publicd la ley marcial de 17 de abril de 1821.

Aauilar y sus compañero* andan errantes ; y un primo del primero 
del mismo apellido , preso como espía en Villalueaga del Rosario , fue 
muerto á causa de haber intentado fugarse.

El alcalde constitucional de Ronda con fechas 17 y 18 confirma es­
ta noticia, y me dice entre otras cosas : «Anoche ha entrado en esta 
una partida de la columna de esa ciudad al mando del Sr. comandan­
te Lancha , conduciendo preso á uno de los principales cabecillas de la 
Serranía el presbítero D. Juan de Gozar, quien ha sido puesto en esta 
cárcel." s  .. Nada se sabe del paradero d élos cabecillas que han queda­
d o ." ”  EÍ Juez de primera instancia de Moron dice de oficio al de es­
ta ciudad con fecha de antes de ayer 16 haber sido preso en aquel pue­
blo el csbccilla de una de las patudas de la Sierra el presbítero don 
Domingo Morales, teniente cura de Algatocin, capellán del ejército de. 
la fé , y el que llevaba la bandera blanca con la cruz roja en el cen­
tro entre la turba de los miserables ilusos y supersticiosos."

Las anteriores noticias maaífiestan claramente el fia que ha tenido la 
insurrección de ¡a Sierra provocada por los infames y temerarios Aguilar 
y Tinoco en Ronda, y Mateos y Rosillos en Algatocin y Jubrique la 
Nueva. Todos ellos son conocidos por de una conducta abominable. Acos­
tumbrados al robo y  al pillage , intentaron alentados por las sugestiones 
de eclesiásticos inmorales y seducidos acaso por el intlujo de una ma­
no estrangera , convertir á  su pais en c! teatro de una guerra civil y 
desastrosa. Pero el cielo que protejo visiblemente nuestra causa y sis­
tema constitucional contra todas las fuerzas de! infierno , no ha permi­
tido que los honrados serranos, aunque sencillos y poco instruidos de 
los beneficios que la Constitución Ies proporciona , se dejasen alucinar ni 
engañar con las falaces promesas de unos desalmados, cubiertos de vi­
cios y cargados de deudas.

Las tropas que- los persiguen se conducen con las -virtudes militares 
propias de hombres libres , y  la milicia nacional local de esto ciudad «  
ha comportado con un denuedo, valor y entusiasmo dignos de ella mis­
ma y de soldados que pelean por la libertad de su pais contra el ne­
cio fanatismo.

Deshecha la facción de los vandidos , no he creído ya necesaria ea 
la  Serranía la permanencia de los nacionales locales; y en su conse­
cuencia be oficiado al Esemo Sr. Comandare militar a fin de que les 
permita regresar á eata capital al seno de sus familias y de sus ami­Ayuntamiento de Madrid
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gos, doDÍe los amantes de la libertad les demos to s  i>tuebas mas po­
sitivas de cuanto apreeiamos sus patrióticos servicios.

Todo lo cual comunico al publico para su conocimiento y satisfacion. 
Málaga 19 de agosto de 1822. =  El Gefe superior político j 3 /iiíiuel r/« 
l a  P u e n t e .

C o n c l u y e  e l  d e c r e t o  s o b r e  b a l d í o s  i n s e r t o  e n  e l  d i a r i o  d e  a y e r .

AcC. 16. Los Ayuntamientos que nada hubiesen hecho hasta el dia se 
atendrán á lo prevenido eo cate decreto ; pero los que hubiesen prin­
cipiado espedientes los continuarán, arreglándose en lo sucesiva á lo 
que ahora se dispone. 17. La insiruccion de los espedientes de
baldías y realengos se hará con intervención du los comisionados del 
ciddito publico ,  quienes contribuirán con las dos terceras partes de 
los gastas precisos , y  concluidos se remitirán para su aproba­
ción ,  y  los de propios y arbitrios á las Diputaciones provinciales , las 
que se pouJráu de acuerdo con dichos comisionados por lo relativo á 
baldíos, i 8. Devueltos los espedieotcs , dispondrán los Ayuntamiento» 
la entrega de la mitad corcespotidientc al crédito pública, en la que di­
vidiendo por los valores se lo destinará con preferencia el terreno do 
mayor arbolado , y  en su defecto el de pastos. En seguida se adjudi- 
catáu las porciones necesarias á cubrir los capitales de las personas ó  

corporaciones que tengan derecho á ello por censos , hipotecas ü otras 
obligaciones, prefiriéndose también les terrenos de arbolado y pasto , i  

meaos que haya resistencia por parte de los ¡etcrcsalos, quienes podrán 
fundarla únicamente eo estar hipotecada una tierra determinada , en cu­
yo caso se le adjudicará la misma tierra cu cuanto cubra su cre'dito.
19. Si los acreedores fuesen manos muertas, recibirán las tierras con 
la obligación de enagenailas en el término de un año ; y  si asi no lo 
egecutasen , dispondrán los Ayuniamicotos , con aprobación de las di­
putaciones provinciales , el reparto de ellas , imponiéndoles un canon de 
3 por 100 sobre el capital d favor de los dueños. 20. Las enagena- 
ciones hechas hasta el dia con el fio de libertar á los pueblos de re­
partimientos y exaccioues ,  tanto para nuestras tropas ,  como para las 
enemigas , se tendrán por válidas , aunque Ies hayan faltado algunos re­
quisitos de solemnidad , salva la rcpeticiou contra qoien haya lugar so­
bre la inversión del importe. También se tendrán por válidas las cna- 
genaciones 6 repartimientos hechos por consecuencia del decreto de 4 de 
enero de i 8 i 3 , aunque les haya faltado la aprobación del Gobierno, siem­
pre que esten aprobadas por las diputaciones provinciales. 21. Cuan-lo 
el suelo sea de dominio particular , y  el arbolado del común de veci­
nos é del crédito público, <5 por el contrario, el propietario que quie­
ta adquirir el dominio por entero admitirá sobre la finca el caoon cor- 
icsponlicntc al valor de lo que adquiera en favor de los propios , 6 
del crédito público en su caso ; pero eo el prioiero Inbrá de asegurarle 
con hipoteca suficiente. 22. Po irán escepcuatse del reparto las dehe- 
*as boyales por el téroiino improrogable de 2 añu» , en los únicos ca­
sos de pedirlo asi ios Ayuntamientos y cotice lerlo las Dipútaciones pro»- 
vinciales ; poro pasado el término señala-lo , se procederá á su enagena- 
clon por aquellos con cooocimiento de estas, sin que sea necesaria ul­
terior disposición, y bajo las mismas reglas que los demás terreaos. 28. 
&B lo» pueblos de mucha esteasloa de ténnino podrás las DiputacionesAyuntamiento de Madrid
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proTÍociales disponer la formación de nueras poblacioses , concediendo 
á los pobladores hasta 2 suertes de tierra , sin perjuicio de la exen­
ción Je contribuciones que deberdn gozar por 8 años, según queda Jis* 
puesto en el art. 12. 24. £□ los mismos pueblos podrán ias Dipu­
taciones provínciates Jisooncr se repartan algunas porciones con sujeción 
á las regias prescritas sin esperar á la conclusión de los espedientes^ 
pero sin que en manera alguna se retarde por esto su prosecución y 
conclusión. 2 5 . Donde el número de suertes esceda at de los que ten­
gan derecho i  ellas , deberán quedar en los terrenos sobrantes los que 
osten Bo.as pohladus de arbolado útil. 26. En las capitales de provin­
cia ante todas cosas se destinará una suerte para jardiu botánico y es- 
perimcDtus de agricultura, pudiendo pcromtarlas por otras tierras. 27, 
Lnego que las Diputaciones provinciales reciban el presente decreto se­
ñalarán un te'rraine , dentro del cual habrán de concluir los Ayuntamien­
tos de sus respectivas provincias los espedientes que se mandan formar, 
y hallándolos arreglados , dispondrán cuanto convenga para que se ege* 
cuten los repartos sin otro requisito. 28. Las Diputaelones provincia­
les de la pr.-oi'iisula é islas adyacentes cu el día i.'’  de marzo de i 8 z3 , 
la de Caaarias en el dia i . “ de junio del mismo año, y las de Ul­
tramar en el mismo dia del año de 1824 , darán cuenta á ias Cor­
tes de haberse realizado los lepartimicatos en sus respectivas provincias, 
ú de los iiiconvcnieutcs y dificultades invencibles que hayan imposibili­
tado físicamente la operación. Desde luego se declaran dignas de la gra­
titud y reconocimiento de la nación las que con su zelo y efícacia h.i* 
yau superado todos los ostáculos; y por el cootraiio , las que con 
au apatía, omisión ó  negligencia den lugar á que no se cumpla el pre­
sente decreto en loda.s s'js paites para la época citada incurrirán en el 
desagrado de las Cortes ¿ y para que puedan llenar completamente sus 
deseos se les autoriza , priraeto ; a resolver cualquiera duda que en la 
egecacion pueda ofrecerse. Segundo ; á decidir defioitivamente sobre los 
uases no previstos. Tercero ; á usar de cualquiera fondo publico de ¡os 
pueblos , y conceder arbitrios para los gastos de la cgccucion interina­
mente , dando cuenta a las CoUes. Cuarto : á auxiliarse de personas de 
su confianza para examinar los espedientes. Quinto : á dar las instruc.- 
dones que tengan por conveniente para la otas pronta ejecución de lo 
mandado. 29. Las reglas dalas en este decreto para la conservación 
del arbolado no tendrán efecto en Ultramar, á no ser que lo estimen 
necesario las Diputaciones provinciales. 3 o. Si algún Ayuntamiento se 
sintiere agraviado por la Diputación prtivincial , lo representará con las 
razones en que se funde su agravio ; si no fuese atendido , podrá acu­
dir á ias Cortes ; pero si la Diputación provincial bajo su responsabi­
lidad mandase 2.  ̂ vez llev.ir á efecto su determinación , se ejecutará sin 
perjuicio de lo que las Cortea resuelvao. 3 i. No se entenderá en ma­
nera alguna que las detentaciones de los terrenos por particulares 6 cor­
poraciones quedan autorizadas por el presente decreto. Los Ayuntamieu- 
tos por s (  ,  á escítados por algún vecino, promoverán ante los respcc* 
tivos jueces de i.* instancia el debido reintegro , con arreglo á las le­
yes 5 .̂  y 6.S libro 7.®, titulo 21 de la Novísima Recopilación; y ve­
rificado que sea se dará una suerte al vecino promovedor del reintegro: 
loa gastos judiciales ac pagarán del fondo ds propios , siempre que 1*Ayuntamiento de Madrid
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DiputacTOB provincial encuentre arreglada la demanda , de la que Se le 
dará cuenta luego que sea presentada. Madrid 29 de junio de 1822.= 
Alvaro Gómez, presidente. =  Josef Melchor P rat, diputado secretario. =: 
Francisco Benito , diputado secretario.“

Por tanto mandamos i  todos los tribunales , justicias , gefes , |ober* 
nadares y demás autoridades , asi civiles coro» militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad ,  que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar el presente decreto en todas sos partes. Tendreislo entendi­
do para su cumplimiento, y dispondréis se imprima , publique y circule.^ 
Está rubricado d é la  Real mano. =  En Palacio á i i  de julio de 1822. n  
A D. Diego Clemencin.

Idem. 21.

D. Joaquín Gómez de Liaño, Intemlente grner.-iZ militar, cahalhro de la 
Cruz y  Flaca Orlada, en la Orden nacional de S- Fernando l^c.
En virtud de Real orden de 17 del corriente debe suhhastarse el sumi­

nistro de pan , cebada y paja para las tropas y  caballos del ejército de ope­
raciones cu el se'ptimo distrito militar, y  si conviniese se estenderá también la 
coulrata á los cotisiimos de las mismas especies en cuanto á las (ropas y ca­
ballos iiidcpendicnies de dicho ejc'rcilo de operaciones , pero estantes y transeún­
tes cu el misino territorio : el cspedicate general detestas subbastas le autolizará 
en esta capital el Comisario Ordenador , gefe administrativo de este primer dis­
trito , D. Pedio Manuel Martínez, á quien he delegado al efecto, y señalada 
para el primer remate el día veinte y cinco de setiembre próitimo, para el 'se­
gundo el cinco de ocUibrc,, y para el tercero el quince del misino, los que 
batí de celebrarse en el Ministerio de Hacienda militar del primer distrito , si­
tuado en el eiliticio que liié de San Martin , á las doce de la mañana.

has personas ó corporaciones que quieran interesarse en ¡a empresa para es­
te suministro, é instruirse lie Jas condiciones bajo las cuales lia de hacerse, 
concurrirán la habitación del inírascripto cscribaao eoiaisionadO) calle del Me­
són de Paredes, número 8 ,  cuarto principal, quien pondrá de manifiesto el 
pliego formado al efecto por la iiitervericiun general militar, para cuyo anuiKÍo 
Le mandado estender y circular este edicto , y  que se fijen ejemplares en todas 
las capitales de provincia, y pueblos mas principales de ellas, de la Pctuiisida 
é islas Baleares. Dado en Madrid á 31 de agosto de iSat;. — Joaqui/i Gómez 
de Liuño. ~  Por su mandado. Raimundo de Calvez Caballero,

Idem  24.

,S. M. se ha servido nombrar comandante general del 8.® distrito 
militar (V alen cia) al mariscal de campo D. Josef Castellar, por dimi­
sión del barón de Aodilla.

Coman lante de la provincia de Castellón de la Plana al brigadier 
D. Francisco Serrano , coronel de Sagunto.

Comandante de la provincia de Hue'ga al brigadier de caballerfa doa 
Francisco Ramírez.

Teniente rey de Madrid al brigadier Ramírez do Arellano.

La milicia local de la ciudad do Valencia se ha ofrecido i  hacer 
*ola el servicio de aquella pinza paca que puedan las tropas de sn guar­
nición ser desiinailas á CataluSq,. S. M. ha aceptado esta generosa ofor- 

, y los cuerpos de aquella guarnición están ya en movimiento para reu­
nirse á las fuerzas que van á esteeminar á los facciosos.Ayuntamiento de Madrid
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N O T IO A S PARTICULARES DE BARCELONA.

D ia  5,

Noticia» ojicialet recibidas por este Sr. G efe poUtico,
En esluí úllimos dias las gavillas do Misas y Malavila eo n.® de 

i 5 oo hombres se {itopusiéton atacar la benemérita villa de Masanct dts 
Cabrenys j pero sus habitantes reunidos en el grupo de edificios que for­
man el .centro del pueblo , hicieron durante la  huras una vigorosa re­
sistencia al cabo de las cuales abandonaron los facciosos su temerario 
proyecto, can perdida de 6o á 70 hombres ,  no habiendo causado al 
pueblo otra que la de 3  habitantes muertos y algunas casas que incen­
diaron.

Eslas gavillas reunidas en Lladd y Vilaoant , tratan de hacer , se­
gún noticias , alguna nueva invasión contra la misma villa ,  de Cadaques, 
Junquera y demas poblaciones decididas del Ampardan , y lo confirma 
mas el haber pedido una gran porción de bagages en los pueblos de 
las cercanías de Besaltí , y haber mandado al de Lladd tubiese apron­
tadas í 5 oo raciones de pan y etapa.

E! Sr. Gefe político de esta provincia ha recibido per el correo de 
este dia la Real orden siguiente.

„Gobemaciou de la Península. “  Sección de Gobierno político. = E n - 
tetado el Rey del oficio reservado de V. S. de 20 del actual u.° i 58 
manifestando entre otras cosas el ataqne que sufrió el pueblo de Se- 
llent en los diss 3 , 4 y 5 del mismo , me manda decir á V . S. que 
S . M. se halla muy satisfecho de la nuble y bizarra conduela de las 
tropas y habitantes de dicho puebl» , al mismo tiempo que altamente 
condolido de las pérdidas qne estos han espccimeotado , y que ,1o ten­
drá todo presente para atenderlos cuando las cireunstancias lo permi­
tan. =  De Real orden lo digo á V . S. para su inteligencia y demas 
efectos convenientes. Dios guarde á V . S. muchos anos. Madrid 26 de 
agosto de 1822. =  Gaseo. =  Sr. Gefe po.ítico de la provincia de Barce­
lona.

Este Ayuntamiento constitucional ha resibido -del señor Gefe superior 
político de la proviacia el oficio que sigue.

„  Gobierno político de la provincia de Barcelona. — Sección de Be­
neficencia y Sanidad. =  Esemo. Sr. =  Con fecha 21 del actual me dice 
el Esomo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Gobernación 
de la Península lo siguiente. =  « He dado cuenta al Rey de la espo- 
sicion del Ayuntamiento constitucional de esa capital , que V . S. me 
remite informada con su oficio niim. 690 , de 7 de este mes , redu­
cida á pedir que se premien los importantes servicios qne han hecho en 
la pasada epidemia varios médicos de la misma capital. S. M. , diri- 
jido por las mismos principios en que se funda aquella esposicion , se 
ha servido condecorar con la cruz de Ii Real y distinguida Orden de 
Carlos III á D. Salvador Campmany , y  ha resuelto que á su debido 
tiempo se solicite de las Cortes la correspondiente esencion de las prue­
bas y  derechos que csiablécco los esuiuios de la meacionada OrJcOj

f
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taml'ien quiere S. M. que en su Real nombre V. 5. las gracias á 
los demas. facultativos que se hayan hecho acreedores á esta hononlica 
demostración , y que se coloque en la sepultura ds los que fallecietoa 
en aquel contagio una lápida en que se lea una inscripción que recuer­
de la gratitud de sos conciudadanos. =  De Real orden lo digo á V . S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. „  ::  Lo que traslado á Y . R. 
para su conocimiento. =  Dios gu.irdc á V. E. muchos años. Barcelona 
29 de agosto do 1822.— Vicente Sancho, =  Al Esemo. Ayuntamiento 
constitucional de esta ciudad.

Lo que se anuncia al público para -su conocimiento. Barcelona 4 de 
setiembre de 1822. ss  De orden de S. E. Francisco j i l t é s  ¡ viee-se» 
cretaríe.

Con escándalo ha visto el Ayuntamiento constitucional de esta ciu­
dad el manifíesto que hacen á la nación los tres indignos españolea Mar- 
qnes de Matallorida , D. Jaime Creas que se titula arzobispo preconi­
zado de Tarragona , y  el Barón de Eróles. Acaba de recibir el Cuerpo 
municipal , este infame escrito rubricado por los tres traidores , acom­
pañado de una proclama á los Catalanes , firmada por el último que 
tiene la desfachatez de llamarse espitan general del cjdre'itoy-provincia 
de Cataluña y comandante en gefe de todas las tropas 'realistas. Me­
nester han sido todos los deseos de saber hasta donde llega la per­
versidad de corazón en tales monstruos , para sufrir con pacienclo la 
lectura de unos papeles propios de los siglos de barbarie , que tiendea 
directamente á hollar los derechos imprescriptibles de los pueblos tan 
gloriosamente readqoiridos en España. Pero esos documentos que estu­
vieron en los manos de unos seres envilecí ios : ns deben ptrmaneccc 
p6r mas tiempo en poder de Autoridades constitucionales ; es preciso 
que pasen inmediatamente á las del verdugo para que reducidas á ce­
nizas vean los nuevos facciosos el caso qne hacemos de sus produc­
ciones , y juzguen por este acto de la suerte que los aguarda. Esto 
es lo que ha dispuesto el Ayuntamiento y esto es lo que se verifica­
rá el juéves prdximo á' las cinco de la tarde en la plaza de la Cons­
titución. Los cuerpos de la guarnición y milicias nacionales estarán for­
madas y el Ayuntamiento acudirá al terraplén de la casa Lonja con el 
objeto de presenciar aquel acto y ver desfilar la tropa y milicia por 
delante el monumento eterno de nuestras libertades. £1 Ayuntamiento 
nunca os faltará , Ciudadanos! Hoy os da un publico y autentico tcs- 
tlmoaio de los sentimientos que le animan ■, acudid todos á la plaza 
de la Constitución , y que les vivas mas expresivos á la libertad se 
confundan con las esecraciones y anatemas á la traición y al servilis­
mo. Barcelona 4 de setiembre de 1822. ~  De orden de S. E. i^ron- 
cisco A h e s  , vice-secretario.

Junta protectora de las obras y  limpia del puerto,
A consecuencia de los avisos daitos en lo s ' diarios de 2 y 3 del 

corriente , se admitirán hasta el medio dit de hoy jaúves las próposicio- 
nes que quieran hacerse para la estracciou de un millón de quintales de 
arena y fango del interior del puerto , existiendo de consignienje de ma­
nifiesto basta la espresada hora en la secretaria de la Comandancia general
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la^s^cldiciones á que deben arreglarse los liciiadores : en el conccjrt# Je 
que ofreciéndose postura admisible , se publicará y procederá seguidamente, 
ai hubiere lugar, á la adjudicación del asiento. =  Jiair.on íraroia jr  Feci-
no , secretario de la Junta.

A V I S O S  A L  F Ú B L tC O .

Hoy i  las diea de la mañana en la Aduana nacional de esta ciudad se 
hará venta ca publica subasta de una partida de lieuro , calisaya , cristal 
de lana y otros varios géneros comisados.

Correspondiendo satisfacerse el sábado prátimo  ̂ del corriente las le ­
tras de mimetos 43 , 44 , 45 , 4  ̂ y 47 'iel empréstito abierto por el Es- 
celentíslmo Ayuntamiento de esta ciudad en 7 de setiembre del ano ultima, 
T i5  t6 . >7 y ‘ 8 del de 20 de mayo préximo pasado los sfnores ea 
cuyo poder se hallen , se servirán pasar á tecojer las libranaas en la conta­
duría de S E. para el pago que debe verificarse el lenes mm'-di'to. Barce­
lona 4 de setiembre de 1822. =  Por disposición de S. E. Francisco Maymó.

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ajrer.
Españoles.

De Valencia en 8 dias, el laúd S. Antonio, de i 5 toneladas, su 
patrón Vicente Sister, con trigo, salvado y arros á varios. =  De ídem, 
en ídem el laúd Virgen d élos Dcsem;)arado8 , de 20 toneladas, su pa­
trón Francisco Miñana , coa arroz, sardina y velas de cavo á varios. -  
De Santomá y Santander en 3o dias, la goleta de los Amigos , de 49 
toneladas, su capitán D. Martin Josef de Aurmixza , con trigo a los se- 
Botés Girooclla é hijos. =: De Castellón y Tarragona en 3 J>a? , _el l»id 
correo S. Antonio, de 2 toneladas , su patrón Pedro Pablo Cabanas, con 
el parte, r; De i'lem en ídem , el laad corteo S. Antonio , de 2 tonela­
das su patrón Josef O spital: trac la correspondencia. = D¿ ídem en ídem, 
el laúd correo S. Antonio , de 2 toneladas, su patrón Jaime Cunill. cc*! 
el parte y la correspondencia. =  De Burriana en 4 días el lau l  Virgen 
de los Dolores, de 14 toneladas, *«■  patrón Vicente T ich ell, con al- 
natcobas y cebada de su cuenta. =  Un laúd de Malgrat y otro de Mata • 
rá con madera, dos de Vilanova, dos de Sitjes y uno de Tarragona coa 
vin o , aguardiente y otros géneros.

Danés.
De Island en 38 días, el galeas Anna Calsa , de 74 toneladas, su 

espitan Ilans Tomsen Hausen , con bacallao y pezpalo á los Sres. Gi-
tenella é hijos. , , • 1, 1.

Papel suelto. Canción chocante contra la proclama del perjuro Barón de 
Eróles , que tiene la misma tonada de la del iomortal Riego: véndese a dos 
cuartos en la lihreiía de Gorchs , bajada de la Cárcel.

F'entas. En la calle de iMoncadc, en el almacén niim. 2 , hay para ven­
der algunas pipas de vino de BcnicatÍ>5 de doce anos á precio edmoJo.

Teatro. Para celebrar dignameete este dia de eterna gloria para 
Barcelooa , ha dispuesto la empresa la siguiente foncion : La tragedia en 
5 actos, R<ima libre, dirijida y ensayada por el Sr. Prieto , quien de­
sempeñará en ella la parte principal. Seguirá c! baile y se dara Im con 
la pieza, el delirio patrio. Se reciltráa versos análogos á las circuns­
tancias y se cantarán patrióticas. El teaua estará iluminado, pero siJ 
alteración de precios. A las siete y media. . ,> •

Eo la imprenta de la Viuda é UijoB de D. Antonio Brnai.Ayuntamiento de Madrid




